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RESOLUCION N? 1G-CA-84- 14792 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS E GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones sefialadas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No, 6053 del 
22 de Diciembre de 1,975: y por la señora Superintendente 
de Compañías en su Resolución No.ADM-84193 del 8 de agosto 
de 1984; 

CONSIDERANDO 

QUA el 16 de marzo de 1984 se ha otorgado ante el No- 
tario Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil abogado Ernesto 
Tama Costales, la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de '"SOCIEDAD ANONIMA CYVIL E INDUS- 
TRIAL "SAL FIBRAS PILCO S.A.'" SALFIPIL S.A.; 

QUE el señor Julio Pilco Cascante con el patrocinio del 
abogado Edmundo Ledesma Vélez en su calidad de Gerente de la 
compañía, ha solicitado la aprobación de la indicada escritu- , 
ra pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias certifi- 
cadas de la misma; 

/ 

QUE la referida escritura pública guardz conformidad 
con los In es Nos. 84-457-DIA y 84-987-«DIA del 19: de - 
abril y 13 de agosto de 1934,” emitidos por el Departamento 

' de inspección de esta Institución; 

A QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
Joy CA-84-1034 del 22 de agosto de 1984, ha emitido informe 

A favorable para la continuación del trámite, una vez que con- Y 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

Ain ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital 
de "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL Y INDUSTRIAL “SAN FIBRAS PILCO 
S.A." SALFIPIL S.A. por TRESCIENTOS MIL SUCRES, dividido / 
en treinta acciones de diez mil sucres Cada una, y b) La 
reforma de estatutos constantes en la indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo Cuar- 
to de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba cel contenido de la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. , / 

- 

"herra TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mer- 
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ARTICULO CUARTO. - ars AAA rio Cuarto de 
este Cantón, anote a) varzen de | a Hrizrle la escritura 
pública del "A de febrero do 1976, D a cual se constituyó 
la comnañía en referencia, que ha procedido 2 aumentar el 
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotacior. 

      

        

      

  

ARTICULO QUINTO, - NISPONSR que un extracto de la 
indicada escritura nública se vublicue por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 
plar d3 la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

      

   
y 

CIMPLIDO, vuelva el expedíiente. 

COMUNIQUESE, - DADA y $3 L, la Superintendencia de 
Compañías en Cuayaquil, a l 

, 2faTazar Bécrer 
INTENDENTE PE COMPAÑTAS ENCARGADO 

   

    

Coertifico: Que cen fecha de hey, queda inscrita esta 

Resolución de fejas 16.872 a 16.876, número 1.191 del Registre 

Mercantil, Libre de Industriales y anotada baje el náméro 10. 

del Repertorio.- Guayaquil, tres de Septigabre de mil mov 

echenta y cuatro. El Registrador Merc
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tkficossQue con fecha de hoy, se temb nota de lo ordenado en 

esta Resolución a foja 3.948 del Registro Mercantil, Libre de Indus_ 

tríales de mil novecientesfPifiguja y siete, al margen de la inscri 

ción respectivas Guayaquil, tres de Septi 

chenta y cuatro,--El Registrador Mercantil.” 
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